
PÁGINA WEB DEL TCE 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

En el juicio No. 075-2014-TCE, que como accionante sigue, el señor HIPÓLITO RODRÍGUEZ LERMA, 

en contra de la JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS se ha dictado lo que sigue: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 

CAUSA No. 075-2014-TCE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 1 de abril de 2014.- Las IOh30.
VISTOS.- Agréguese al expediente el Oficio No. 000846, de 30 de marzo del 2014, 
dirigido al Doctor Miguel Pérez, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el 
Abg. Alex Guerra Troya, Secretario del Consejo Nacional Electoral (E), ingresado a este 
Tribunal el 30 de marzo de 2014, a las l7h41. En mi calidad de Juez Sustanciador 
dispongo: PRIMERA.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia: 1) Al 
recurrente: Hipólito Rodríguez Lerma en el correo electrónico: wilsonnolberto@yahoo.es ; 
2) Al Consejo Nacional Electoral, de conformidad con el artículo 247 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de la Democracia. 
TERCERA.- Publíquese el presente auto en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral 
y la página web institucional www.tce.gob.ec. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. 
Miguel Pérez Astudillo, JUEZ PRINCIPAL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL. 

Certifico.-

Dr. Guil c6ní Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 


